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BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 16 de Febrero de 2022. 
Proceso: 11001-31-10031-2021-00418-00 
Sala: AUDIENCIA REALIZADA POR LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

Inicio audiencia: 8:30 a.m del 16 de Febrero de 2022, inicia grabación a las 10:32 
a.m. fue suspendida por el término de 20 minutos.  
Fin audiencia: 3:03 p.m. del 16 de Febrero de 2022 
 
INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual la 
demandante ALESSANDRA MAULINI NIETO, su apoderada MARÍA EUGENIA GÓMEZ 
CHIQUIZA, el demandado CARLOS ARIEL SERRANO MOYA su apoderada GLADYS 
PACHECO a quien se le reconoce personería a la abogada GLADYS INES PACHECO 
GARCIA  en la forma y términos del poder conferido en la diligencia, los testigos 
VICTORIA ISABEL NIETO PEÑARANDA, ANTONIO CELESTINO MAULINI, JOSE LUIS 
DUARTE MANRIQUE, DIANA SOFIA RAMOS ZULETA, TERESA MOYA SUTA y 
CARLOS ARIEL SERRANO SANCHEZ. 

 
FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA – AUDIENCIA DE QUE TRATA EL 

ARTICULO 392 DEL C. G. DEL P. 

 

Se deja constancia que en la diligencia se evacuaron las etapas de 
conciliación, saneamiento, fijación del litigio, se recepcionaron las declaraciones de 
los testigos relacionados, se prescindió de la declaración de los señores YURIS 
ADIELA ROMERO COLORADO, EVERLIDES DEL CARMEN DE LA CRUZ GONZALEZ, 
PAULA LIZETCH CASTELBLANCO, no se recibió testimonio del médico ERICK 
HERNANDEZ TRIANA, teniendo en cuenta la reserva legal, a su vez se prescindió el 
testimonio de la señora ANGIE GONZALEZ, como quiera que la persona presente 
respondía al nombre de ANGIE ABIGAIL CASARUBIA. Se suspende la presente 
diligencia y para continuar con la misma se señala el día diez (10) de marzo de 

2022 a las 2:30 pm., a fin de recepcionar alegatos y proferir la Sentencia que en 
derecho corresponda.   

 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta correspondiente 
se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 3.03 p.m. del día 16 de 
febrero de 2022, se levanta la audiencia. 

La Juez,  

 

MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Emelina Pardo Barbosa 

Juez 
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